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'para las distintas clases. Esta denominación aparecerá en ca
racteres de tamafto que destaquen del resto del contenido de 
las etiquetas. 

2.° Marca, regtstra.!l!Z.-Los ind]lstriales <¡ue e~vasen aceites 
de oliva vírgenes, P\.lÍ'ba' o tf:!finadUs, dé br~jó de ~ltuna refi
nados, no pódtafi rtttliiar la n'llattia marca est>ecÍficá qUe hayah 
venido utiliZando para dichos aceites en el envasado de los 
aceites de semUlas, qUe, pOr tanto, deben éom:eréiltl~iirse bajo 
marca distinta. 

3.° Nombre o razón social del industrial envasador y localidad 
en que la planta de envasado se encuentre enclavada, y 

4.° peso neto o volumen de aceite que contie~ el envase. 
Los anteriores datos podrán Imprimirse 'en las etiquetas o lito

gr8.fías sobre fondos que contengan algún dibujo o alegbria, ho 
pudiendO hacerse sobre aquellOS que hagan alusión al olivo más 
que para los envases qué hayan de coritener ' áCéiteS de oliva. 

5.° Cuantas exigencias sobre etiquetado disponga l¡¡, legis
lación vigente de otros Departamentos. 

No se permitirán Inscripciones, dibujos u omisiones que in
duzcan a error o engafto, ni denominaciones tales como l!élttra
fino», «filtrado», «natural», etcétera. 

Cualquier leyenda o Inscripción distinta de los datos indi
cadOS ' potlté. hacer!re fígúrll.t so11Ut1ente in respaldo de las eti
quetas, en la parte adherida al envase o en otra, de tamafío 
inferibr, 'que pOdré. cólocarse en el ladO opuesto. ' 

Las etiquetas o facsimiles deben ser enviadas, en duplicado 
ejemplar y antes de su empleO, a la Delegaeión de Abasteci
mientOs de Ié." \'itovincia en ' donde radique la industÍ'ia ehvasa
dora, a fin de que sean registradas y, en su caso, autori2adas, 
devolviéndose un ejemplar selládo al enVa'~adór, qu,e ' 16 oon
servará como justificante de aprobael~>n. 

TIPos y CALIDADES DE LOS ENVASES 

Art. 6.° Definido el envase como el recipiente destinado a 
contener un alimento, con la misión esPecífica -de protegerlO de 
su déterioro, contaminación o adulteración, sólo serán eq!
pleados aquellOS que reúnan las conciiCiones adecuadas y se 
h8,úen legalmente autorizados. " 

Los fabricantes de envases para I!:ceites y las industrias en
vasadoras deben atenerse. en lo referente a la calidad de lOs 
mistnós, a cuanto contiene el Código AlimentariO EspafiOl en 
el capítulo IV, secciÓn primera, 2.04.01, 2.04.02 y 2.04.03. 

Para la éoIJl.ercializacióh de lbs aceites podrá autorizarse 
cUalqUier tipo de ehvaSe (Vidrio, hojalata, materias pláSticas, 
ettlétetá), siempre qUe cumpla las cOndiciones sanitarias préciliQli 
y las caracterisicas a que se refiere él párrafo anterior. ' 

INCOMPATIBILIDADES 

Art. 7: En las plantas envasadoras, en aquellas en que se 
llevé a cabo la 'óbtención de' aceites dé oliVa y de orujo, en las 
extractoras de aceites de Semillas y, en general, en tbdóS Id!! 
locales en ' que se obtengan o manipulen aceites se mantendrá 
siempre la debida separación de las c!.istintaliclases y, dentro 
de éstas, de calidades. a fin de gal"antiZar su p]lreza. . 

ENTR'ADA EN VIGOR 

Art. 8: La presente Circular entrará en vigor al dia SIguien
te de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado)}, salvo el 
cóntenitlci dél articulO quinto sObre él · «Texto de 1I1::¡ etlqtietits'y 
litografías de los envases», que regirá a los seis meses, a 'partir 
de la misma fecha. 

Madrid, 21 de noviembre de 1968.-EI Comisario general, En
rique Fontana Codina. 

11. Autoridad~s y personal 

NOMBRAMiENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO [MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN de 18 de noviembre de 1968 por la que 
se nombra, en vtrtud de oposición, Astrónomo del 
Obse7iiatOrio Astronámico de · Madrid, 'depetí.diente 
ile ' la Dtreé'ciÓ1t General del Instituto ·· . Geogrdttéo 
'!J catastral, ' a don Miguel PaScual Marttnez. 

Ilmo. Sr.: Por haberse producido una vacante en el Cuerpo 
de Astrónomos dependendiénte de esa Dirección General. en 
cumplimiento de la . Orden de esta Presidencia de 28 de julio 
de Hl53 (<<:¡301.etln Oficia .. l del Estado» número 2.30,. del 18 de 
agostó), pOr la que se declara en expectación de ingreso, con 
dé1'ée1io á: . ocupár ·la "ptllYiérit "acantee/ué se tirodu~éa en él 
refét'itl6 Cmitpo a don MtgUél~Cual M!rtlhez, y dé confor
mfd&d' conia i propueSta 'de 'élm DireCCióh 't1enéral, ' 

' 1i:sta 'pr¡;sidéhcfa délGob'ierno tiene a ' llien nombrar, en 
virtud ' de ' ~póBlcl6n, Astr6rtoin6' de la: ' Dirección Genet!l del 
Instituto Geográfico y Catastral, con los ' emolumentos Que le 
correspondan por aplicaCión de la Ley 31/1965, de 4 de mayo, 
sobre retribuciones de los funcionarios ' de 1a ",dministración 
Civil del Estado; y demás diSJ?OSiciones cOrnpl~mentari~, de
biendo ser inclUIdo en la relaCIón de tlmcionanos del CUerpo 
a don Miguel Pascual Martínez, con número qe Registro de 
Personal A()SPG7 y siendo su fecha de naCimiénto 26 dé di
cier.nPr,~ qe 1~;I2. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. 
Ma4rid, ll! de l10viembre de 1968. 

CARRERO 

I1me>.. §r. P'irect9r geperal d~l l~t~tuto qe<>grá,fico y Qatastral. 

ORDEN de 11 de noviembre de 1968 por la que se 
nombra Abogados Fiscales a los álumnl1S d'~lt1 
Escuela Judici'al que integran' la 16.4 tJr01tiOci6n. '" 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 11 ' de la Ley de Reforma Orgánica y Adaptación de los 
Cuerpos de la Admini~tración de Justicia a la !,ey ' de' Fun~ 
cionatios Civiles del Estado, " " , 

Este Ministeric ha' tenido a bien: 

1. Nombrar Abogado Fiscal, con el haber anual que le 
corresponda y en vacante económica producida por promo
eión (je don Enrique Ruiz Vadillo, a don José Llorca Ortega, 
t¡ue figura con el número uno en la propuesta aprobad'á por 
Orcien de :.13 dé octUbté cel corriente año: destinándole a 
serVir el cargo de Teniente Fiscal de la Audiencia ProVincial 
de HUésca, vácante por tráslaclón de don ' Ferínín · Hernándéz 
Villarroya. . " . 

2. Nombrar Abogado Fiscal, con el haber anual que le 
corresponda y en 'vacante económica producida Por exceden
cia voluntaria de don Cla~dio Movilla Alvarez, a don Gar
melo Madri~aJ Garcia, que figura con el número dos e!lla 
propuesta aprobada por Orden de 23 de octubre del corrIente 
año, destinándole a servir el cargo de AbOgado ~sc!l.r dé la. 
Audiencia Territorial de Barcelona, vacante por falleCimiéntb· 
de don Joaquín Lacambra Or0550. 

3. Nombrar Abogado Fiscal, con el haber anual que le 
corresponda y eh vacll.íJte económica prodticida ' 1>01' promO
ción de don Fernando Santamarta Delgado; a don RlcltrdO 
Cabedo Nebot, que figura con el número tres en la propue~ta 
aprobada por Orden de 23 de octubre del corr~ente afio, de:;¡
tinánd~le a servir el cargo d~ Abogado Fiscal de la Audien-


